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I. OBJETIVOS DEL CURSO

� Dar a conocer los principios fundamentales del Derecho 

que regula la existencia de un orden Jurídico internacional, 

impone obligaciones y �torga derechos a todos y a cada uno de los 

Estados y a los demás sujetos de derecho. 

* Enseñar su naturaleza jurídica y. obligatoria, sus

características especiales, las distintas iuent�s y sujetos del 

Derecho Ínternacional, responsabili�ad y sistemas de solución de 

controversias, y relaciones con el derecho interno. 

* Dar a conocer tanto los derechos fundamentales de 1 os

Estados como sus deberes, las finalidades, obligaciones y 

atribuciones de las organizaciones intergubernamentales y las 

normas referidas a la persona humana y a sus derechos en el plano 

.internacional. 

* Enseñar los sistemas jurídicos aplicables al territorio,

a los espa�ios marítimos, aéreos y ultraterrestre; y, en 

particular, las fronteras de Chile, en todas sus dimensiones, y 

los derechos inmanentes que corresponden a su calidad de nación 

independiente y a su soberanía. 

I I . PROGRAMA 

A. Introducción

Sociedad internacional y derecho internacional. 

Antecedentes históricos del Derecho Internacional y sus 

principales corrientes doctrinales. 

Fundamento obligatorio del Derecho Internacional. 

Características de un derecho en evolución. 
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IV. ASISTENCIA

Cada alumno deber-á ·tener· una asistencia compatible con su 

capacidad de estudiar y compr-ender- la mater-ia por- si solo. No 

obstante, como un estimulo a la dis�iplina y al afán de 

desar-r-ollar unp clase par-ticipativa, se estima indispensable una 

asistencia no infer-ior al 701/. de las clases; 

V. CONTROLES

Habrá dos gr-and�� contr-oles obligatorios anuales, mediante 

pruebas eser-itas. 

Habrá, además, un control estimativo por los conocimientos 

que demuestr-en y la par-ticipación activa de los �lumnos en clase. 

Los que no tengan participación alguna car-ecerán de la nota 

adicional que aquella repr-esente y no podrán ser- beneficiados por 

ella. 

VI. EXAMEN

El examen será oral, ante la comisión que forme el 

Departamento de Der-echo . Internacional, y se desarr-ol l ará en 

conformidad al r-eglarnento de la Escuela. 


